RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003854, Ent. N° 2908/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la contratación directa de espacio publicitario en los Diarios “La República”, “La Diaria” y “El País”; 


RESULTANDO: 1) que presentaron sus propuestas los Diarios “La República” ($ 620.000 más IVA), “La Diaria” ($ 368.000 más IVA) y “El País”   ($ 1:847.480 más IVA); 
2) que se adjuntan constancias del SICE, de las cuales surge que las empresas son proveedores activos del Estado; 
3) que por Documento de Afectación N° 00737, Compromiso N° 001, 002 y 003, todos de fecha 10 de abril de 2014, se imputa al Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial los montos de $ 3:459.286, $ 756.400 (REG S.A.), $ 448.960 (LA DIARIA) y $ 2:253.926 (EL PAÍS); 

4) que por  Proyecto de Resolución a dictarse por la Ministra de Turismo y Deporte, en ejercicio de atribuciones delegadas, se autoriza la pauta publicitaria, a través de los siguientes diarios: LA REPÚBLICA (REG S.A.), por un monto de $ 620.000 (más IVA); LA DIARIA (LA DIARIA S.A.), por un monto de $ 368.000 (más IVA); y DIARIO EL PAÍS (EL PAÍS S.A.), por un monto de $ 1:847.480 (más IVA); 
5) que mediante Resolución dictada por el Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 7 de mayo de 2014, se declara que contratación directa de espacios publicitarios en los diarios La República, La Diaria y Diario El País, por parte del Ministerio de Turismo y Deporte por la suma total de $ 3:459.286 (IVA incluido), se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., aduciéndose que esta contratación no es licitable, debiendo apuntarse a pautas publicitarias cuya cobertura asegure una efectiva comunicación al publico objetivo, y que los precios y condiciones son las de mercado;                           

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en lo preceptuado por el Numeral 9) de Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que, la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad, en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación; 
3) que, la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos;


ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese a la Contadora  Auditora, la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de  27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010).
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.
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